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Tras analizar todas las respuestas de las ocho Diputaciones andaluzas, la Defensoría ha sugerido que 
se arbitren los canales para apoyar a los municipios con las medidas de mantenimiento de estos centros 
escolares. En concreto, nos hemos posicionado a fin de que por parte de la Consejería de Educación y 
Deporte, así como por la iniciativa de las Diputaciones Provinciales, se dispongan de las vías de apoyo 
presupuestario en sus respectivos ámbitos para atender los impactos de incremento de las responsabilidades 
de mantenimiento atribuidas a los municipios para los centros educativos en el próximo curso académico 
2021/2022, con motivo de las medidas especiales de lucha contra la pandemia de Covid-19.

1.4.2.1.4. Servicios educativos complementarios
…

Respecto a otro de los servicios complementarios, el transporte escolar, hemos recibido quejas sobre las 
condiciones en las que se presta el servicio al alumnado escolarizados en centro de educación especial.

Sobre este asunto, en febrero de 2021, formulamos a la Dirección General de Planificación y Centros 
una Recomendación para que adoptara las medidas que fueran necesarias a fin de garantizar al alumnado 
usuario del servicio de transporte escolar de un centro específico de educación especial de la provincia de 
Sevilla, que en todos los trayectos se cumplieran las medidas de distancia interpersonal recomendadas 
por las autoridades sanitarias para evitar el contagio y propagación del SARS.CoV-2, así como cualquier 
otra medida adicional que refuerce la protección de este alumnado.

Ciertamente, en el asunto que nos ocupa, nos encontramos con un espacio cerrados -autobús- en el 
que los usuarios -el día que menos 20, más el conductor y la monitora- no guardaban en ningún caso la 
medida de separación interpersonal de 1,5 metros, ni tampoco en muchos casos pueden hacer uso de la 
mascarilla por su situación de discapacidad y por sufrir, en muchos casos, trastornos graves de conducta. 
Sin embargo, nuestra Resolución fue rechazada por el centro directivo (queja 20/5970)

Por fortuna, la respuesta no fue la misma en el asunto que seguidamente describimos: el transporte 
utilizado para el alumnado afectado por discapacidad no disponía de aire acondicionado, no funcionaban 
las ventanillas -ni siquiera la del conductor-, la trampilla para subir las sillas de ruedas la mayoría de veces 
no funcionaba, la ventana del techo estaba rota y entraba agua cuando llovía, la mayoría de cinturones no 
enganchaban, y había asientos sueltos que algunos padres habían tratado de sostener con cuerdas.

Panorama, desde luego, inaceptable. Pero tan obvio era que desde la Agencia Pública Andaluza de 
Educación se nos informó de que en orden a subsanar las deficiencias, se iba a realizar una nueva licitación 
para contratar un nuevo vehículo que cumpliera con las condiciones especificadas en los pliegos de 
contratación y que debía estar en perfecto estado, para lo cual sería revisado previamente al inicio del 
presente curso (queja 21/3873).

…

1.4.2.2. Enseñanza Universitaria
…

Es inevitable comenzar este apartado reseñando las incidencias derivadas de la pandemia de Covid-19 
para la enseñanza universitaria en Andalucía, ya que, aunque la situación ha sido muy diferente a la vivida 
en 2020, especialmente al superarse el periodo de confinamiento que obligó a optar por un sistema de 
docencia virtual, lo cierto es que todavía no se ha restablecido en su totalidad la normalidad académica 
anterior a la pandemia.

Incluso nos atreveríamos a vaticinar que ya nada será igual en la enseñanza universitaria, como 
lo demuestran los datos que acreditan que la docencia virtual sigue estando presente en el ámbito 
universitario y es utilizada como sistema para la docencia o la evaluación en unos porcentajes notoriamente 
superiores a los que existían en el periodo prepandémico, y ello pese a haberse recuperado en su totalidad 
la presencialidad en las aulas.
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A este respecto, debemos reseñar que la decisión de las autoridades académicas de volver a la plena 
presencialidad en la docencia universitaria, al igual que ocurriera con la decisión de optar por una docencia 
on line, no ha estado exenta de polémica y ha dado lugar a la recepción de diversas quejas promovidas por 
quienes consideraban dicha decisión precipitada y temeraria por la situación sanitaria existente.

Pese a todo, la mejor demostración de la vuelta a la normalidad en las aulas universitarias la encontramos 
en el hecho de que la mayoría de las quejas recibidas han vuelto a incidir en cuestiones que, con ciertas 
variaciones, se repiten de un año para otro.

…

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

En la gestión desarrollada por el Área Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social durante el año 2021, el 
aspecto más destacable también ha sido la atención de la multiplicidad de asuntos que nos ha trasladado 
la ciudadanía como consecuencia de los efectos ocasionados por la pandemia sanitaria en los distintos 
ámbitos relacionadas con estas materias.

La dimensión sin precedente de esta crisis y sus efectos -en el ámbito sanitario, humanitario y 
socioeconómico- obliga a la interacción de todas las instancias públicas para seguir actuando con objeto 
de contrarrestar los muy perjudiciales efectos que ha ocasionado la pandemia en estos entornos y a 
implementar medidas efectivas para estimular la economía, apoyar la creación de empleo, así como la 
cobertura de las necesidades básicas de toda la ciudadanía.

Y, para ello, urge que nuestras Administraciones públicas mejoren la prestación de los servicios públicos 
que tienen encomendados, gestionando eficaz y eficientemente sus recursos a fin de garantizar, de forma 
efectiva, los derechos reconocidos a la ciudadanía en nuestro ordenamiento jurídico.

…

1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1. Consecuencias de la pandemia de la Covid-19

Durante el año 2021 en el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social han seguido presentándose 
numerosas quejas relacionadas con los efectos de la pandemia de la Covid-19.

En todos los casos que nos han sido planteados, la cuestión de fondo objeto de la queja está relacionada 
con el impacto que la situación de la pandemia ha tenido sobre los derechos de estas personas y que han 
afectado a todas las materias de este área temática.

Algunas de estas quejas afectaban al acceso al empleo público, como la queja 21/124 en la que se 
denunciaban las continuas suspensiones que han sufrido las distintas convocatorias para la celebración de 
las pruebas que integran la fase de oposición para el acceso a distintos cuerpos de empleados públicos de 
la Junta de Andalucía, solicitando nuestra mediación ante la Administración con el propósito de que dicha 
convocatoria quedara suspendida hasta que se alcanzara “la inmunidad de rebaño”.

Por el contrario, en la queja 21/1475 el interesado nos traslada su discrepancia con el hecho de que el 
Ayuntamiento de Córdoba no haya atendido su petición de acordar un aplazamiento para la celebración 
de la segunda prueba del proceso selectivo para el acceso al Cuerpo de Policías Locales, habida cuenta de 
que a la fecha señalada para su celebración estaba guardando cuarentena como consecuencia de haber 
contraído su madre la Covid-19.

En ambos casos, las normas que resultan de aplicación, y que afectan a una pluralidad de personas con 
intereses contrapuestos, no contemplan todas las situaciones individuales que pudieran verse afectadas 
por estas circunstancias extraordinarias, estableciendo unos criterios generales de aplicación en estos 
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